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Seg1.!ra de León (Badajc;>z), ha resultado disuelta y así consta en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación, con fecha
26 de octubre de 1989.

S<?ciedad A&r~r:ia de Transformación número 6.006, denominada
«Toslma», dOI~llclhada en,San Luis, número. 15, de Almoradí (Alicante),
ha re~ultado disuelta y aSI consta en el RegIstro General de Sociedades
Agranas de Transformación, con fecha 21 de diciembre de 1989

~oc,iedad Ag~a~~ de Transformación número 7.484, denominada
<<AI)alon», domlclhada e!1 Muntadas, número 140, de Lumpiaque
(Za~agoza), ha res!Jltado disuelta y así consta en el Registro General de
SOCiedades Agranas de Transformación, con fecha II de diciembre
de 1989.

Madrid, 19 de febrero de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

limos. Srcs.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 29
de abril de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
491/1987, en el que son partes. de una, como demandante. doña María
Isabel Bermejo Martín. y de otra. como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 15 de enero de 1986, que desestimaba el recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de fecha 2 de octubre de 1985. por la que
se hacen públicas las relaciones definitivas de adjudicaciones de destinos
en el concurso unitario de traslados entre los funcionarios de los grupos
C y D para cubrir vacantes en los Departamentos ministeriales y sus
Organismos autónomos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Maria Isabel Bermejo Martín contra la Resolución
dictada el 15 de enero de 1986 por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y por la que se desestiman los recursos
interpuestos por la recurrente contra la Resolución de la misma
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 2 de octubre de
1985, por la que se hacen públicas las relaciones definitivas de traslados
entre funcionarios de los grupos C y D para cubrir vacantes en los
Departamentos ministeriales y sus Organismos autónomos, debemos
declarar y declaramos la nulidad de dichas Resolucíones, por ser
contrarias a Derecho, en cuanto pueden atribuir el desempeño de
vacantes solicitadas por la recurrente a solicitantes con puntuación
inferior, o con puntuación igual, pero a los que la recurrente pudiera
estar en situación de preferencia por aplicación de la base séptima de la
convocatoria y, concretamente referido a la puntuación 6, si no ~
puntúa la asistencia, con aprovechamiento, al curso de "Tramitación de
Expedientes: Vehículos", de la Dirección General de Tráfico, y cuya
puntuación fue rebajada de oficio, aunque figuraba en el certificado cuyo
modelo se exigía en el anexo III de la convocatoria, adjudicando a la
demandante una de las plazas solicitadas, y por el orden pedido, y que
le hubiera correspondido con puntuación 6: sin hacer imposición de las
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2.de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder JudiciaL y
de mas preceptos concordantes de la VIgente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en. el. «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimIento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 23 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

RESOLUCION de /2 de febrero de 1990. de la Dirección
Gel/eral de Telecolllll/!icaciolles, por la que se homologa el
//lterrace telex 1Il0no///lea marca «Fime», modelo ATX-2
.\fol/olinea.

ORDEN de 23 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sente'!cia dictada por la Sala Segunda de lo
ContenclOso-AdmmlSlratlvo de la Audiencia Territorial de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
/.299;/986. promovido por don José Antonio Montero
Moreno. .
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución
17.2 ,de la Ley Orgánica 6/1985, de I ~e julio, del Poder Judicial, y
demas ¡Jreceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencIOso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial dcl Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus proplOS termll10s de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Ma,drid. 23 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987,

«Boletll1 OfiCial del Estado» del 30), el Subsecretario Juan Ignacio
Moltó Garcia. '

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
Ge~eral, a lI1stanCla d~. «Tecnología y Telecomunicaciones, Sociedad
Anonlma». con domiCIlio SOCial en Barcelona, calle Sant Elíes, 31-33,
escalera B. pr~mero. terc,ero, C. P. 08006, solicitando la homologación
delll1terface telex monollnea marca «Flme», modelo ATX-2-Monolínea,
ViStO el lI1forme sobre. ~as pruebas a que ha sido sometido por el
laboratono de la Dlrecclon General de Telecomu,nicaciones y compro
badu 4ue ~e hall ~all~fecho lo~ requIsitos establecIdos en las Resolucio
nes de la Dirección General de Correos y Telégrafos, de 8 de junio de
1971 (<<Bolettn OfiCial de Tele~omun!cación» número 1.570, del 17) y de
4 de octubre de 1983 (<<Bolettn OfiCial del Estado» número 272, de 14
de nOViembre).

Esta Dirección General. en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto L'ü9/l985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
numeras 176. de 24 de julio, y 241, de 8 de octubre), complementado
por la Resoluclon de la Secretaría General de Comunicaciones de 15 de

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 4 de
mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
1.299/1986, en el que son partes, de una como demandante don José
Antonio Montero Moreno, y de otra, co~o demandada la Administra
ción Pú.blica, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Dirección
General de ~a F~nción Pública de fecha 1 de abril de 1984 y contra la
desestlmaclOn taCita del recurso de reposición formulado contra la
antenor, que desestimaba su 'petic~~n de ser clasificados en el grupo A
de funclOnanos de la Adm1l11straClon del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Antonio Montero Moreno contra la Resolución
de la Dir~cción Ger:eral de la Función Pública de I de abril de 1984, que
desestimo su petlClOn de ser claSificado dentro del grupo A de funciona
rios de la Administración del Estado, y contra la desestimación tácita del
recurso de reposición formulado contra ella, debemos declarar y
declaramos la nulidad de las Resoluciones citadas por ser contrarias a
Derecho, y en su consecuencia debemos declarar y declaramos el
derecho del recurrente a ser incluido en el grupo A en la clasificación de
los funcionarios civiles, con efectos administrativos y económicos a
partir del 1 de enero de 1986, condenando a la Administración
demandada a estar y pasar por tales pronunciamientos. Sin hacer
expresa imposición de las costas del presente recurso.»

ORDEN de 23 defebrero de /990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sel1lellcia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Adlllinistrcail'o de la Audiencia Territorial de
J\1adrid en el recurso contencioso-administrativo nlÍmero
49/1/987, prol/lol'ido por do/la Maria Isabel Bermejo
.\lartin.
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noviembre de 1988 ~«Boletín Oficial del Estado» números 287. del 30,
y.304, de 29 de dICiembre), ha resuelto la homologación del interface
telex monohnea marca «Flme», modelo ATX-2-Monolínea.

~I período de validez del certiíicado de homologación se ajustará a
lo dIspuesto en la Resolución de la Dirección General de Correos v
Telégrafos de 4 de octubre de 1983 antes mencionada. -

Madrid, 12 de febrero de 1990.-El Director general. Javier Nadal
Ariño.

6519 RESOLUCION de 12 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se homologa el
interface télex multilinca marca (Fime», modelo ATX-2
Muliilinca,

Tercera.-La potencia de los equipos con estos tipos de modulación
no será superior a cuatro vatios de potencia de portadora en el caso de
modulación de amplitud con doble banda lateral (A3E) ni a 12 vatios
de potencia de cresta de la envolvente en los casos de banda lateral
única.

Cuarta.-Los sistemas radiantes utilizados con equipos CB-27 que
empleen los tipos de modulación a los que se refieren los párrafos
anteriores tendrán una ganancia máxima de 6 db respecto al dipolo en
media onda. .

En la instalación de los sistemas radiantes se tendrá en cuenta la
situación de antenas receptoras de radio y televisión, debiendo colocarse
aquéllos lo más alejados posible de éstas.

Quinta La potencia de las emisiones no esenciales del emisor de los
e9uipos CB-27 no deberá sobrepasar 20 nw en las bandas de frecuen
cIas:

41 - 68 MHz.
87,5-118 MHz.

162 -230 MHz.
470 -862 MHz.

Sexta,-Las autorizaciones administrativas de tenencia y uso de
equipos CB-27 actualmente en vigor ampararán asimismo las condicio
nes de utilización establecidas en los términos de la presente Resolución,
siempre que los equipos obtengan el correspondiente Certificado de
Aceptación, de acuerdo con la legislación vigente.

Madrid, 14 de febrero de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, a instancia de «Tecnología y Telecomunicaciones, Sociedad
Anónima». con domicilio social en Barcelona, calle Sant Elies, 31-33,
escalera B. primero. tercero. C. P. 08006, solicitando la homologación
del interface télex multilínea marca «Fime», modelo ATX-2-Multilínea,
visto el informe sobre las pruebas a que ha sido sometido por el
laboratorio de la Dirección General de Telecomunicaciones y compro
bado que se han satisfecho los requisitos establecidos en las Resolucio
nes de la Dirección General de Correos y Telégrafos, de 8 de junio de
1971 (<<Boletín Oficial de Telecomunicación» número 1.570, del 17) y de
4 de octubre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» número 272. de 14
de noviembre),

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
números 176, de 24 de julio, y 241. de 8 de octubre), complementado
por la Resolución de la Secretaría General de Comunicaciones de 15 de
noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» números 287, del 30,
y 304, de 20 de diciembre). ha resuelto la homologación del interface
télex multilínea marca «Fime», modelo ATX-2-Multilínea.

El periodo de validez del certificado de homologación se ajustará a
lo dispuesto en la Resolución de la Dirección General de Correos y
Telégrafos de 4 de octubre de 1983 antes mencionada.

Madrid, 12 de febrero de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.
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ORDEN de 6 de febrero de 1990 por la que se ejerce el
derecho de tanteo por el Estado, en favor del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones. sobre U/l libro, en
subasta celebrada el dia 22 de enero de 1990.

El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF), aprobado
por Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de
29 de diciembre de 1989, destina la banda de frecuencias de
26,960 MHz a 27,410 MHz para el uso denominado de banda ciuda
dana mediante equipos CB-27 (anteriormente ERT-27) en toda España.

De conformidad con lo dispuesto en dicho Cuadro Nacional de
Atribución de Frecuencias y en el artículo 19 del Reglamento de
Desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones en relación con el dominio público radioeléctrico y
los servicios de valor añadido que utilicen dicho dominio, aprobado por
Real Decreto 844/1989, de 7 de julio, la utilización del dominio
público en dicha banda tiene la consideración de uso especial.

Se hace preciso, en consecuencia, dictar instrucciones que permitan
el otorgamiento de las autorizaciones para dicho servicio, de forma
coherente, con los citados textos normativos.

En su virtud, en uso de las competencias que los artículos 3.° y 4.°
de la Orden de 29 de diciembre de 1989 me confieren para dictar
cuantas instrucciones estime precisas para la aplicación del CNAF y
para autorizar un uso temporal o experimental diferente del establecido
en dicho cuadro si no se causan perturbaciones radioeléctricas en
estaciones legalmente autorizadas, así como en uso de la atribución
genérica del artículo 3.° del Reglamento anteriormente citado respecto
a que las referencias del mismo a la Administración se entenderán
referidas a la Dirección General de Telecomunicaciones,

He tenido a bien dictar las siguientes instrucciones:

Primera.-De conformidad con lo dispuesto en la UN-3 del Cuadro
Nacional de Atribución de Frecuencias, la denominación ERT-27 se
sustituye por la de C5-27, debiendo, en consecuencia, acomodarse
cuantas referencias existan a dicho cambio denominativo.

Segunda.-Se autoriza, de manera provisional y a efectos experimen
tales, hasta el 31 de diciembre de 1992, la modulación de amplitud en
las modalidades siguientes: .

A3E: Doble banda lateral.
H3E: Banda lateral única con portadora complela.
R3E: Banda lateral única con portadora reducida.
BE: Banda lateral única con portadora suprimida.

SEMPRUN y MAURA

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.

El capítulo scgundo del título V de la Ley General de Sanidad se
refiere al fomento de la investigación dentro del sistema sanitario. El
anícuio 106 reconoce el carácter de la investigación como e!emcnlo

ORDEN de 8 de marzo de 1990 por la que se CO/l\'oca la
presentación de solicitudes de subvención para las acciones
del Fondo de Investigaciones Sanitarias durante 1991.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

A propuesta de la Dirección General del Libro y Bibliotecas, y en
aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
he resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo, en favor del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, Secretaría General de Comu
nicaciones, sobre el libro «Orden interior, rubricada por Felipe IV,
fechada en Madrid a 3 de septiembre de 1662, Dirigida a D. P. Frz, del
Campo para que los Correos del Norte y de Italia no lleven cartas de
particulares que no "sean p" personas empleados en mi servo», lote
número 2065, y que fue subastado el día 22 de enero de 1990, en
«Durán. Sala de Arte y Subastas», calle de Serrano, 12, de Madrid, en
su precio de remate de 48.000 pesetas más los gastos que procedan,
según certificación que deberá expedir la Sala subastadora.

Segundo,-Que el libro objeto de tanteo se deposite provisionalmente
en el Centro del Patrimonio Bibliográfico (Biblioteca Nacional), para
proceder a su microfilmación e inclusión en el Catálogo Colectivo del
Patrimonio Bibliográfico, quedando con posterioridad en poder de su
adquirente, el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
Secretaría General de Comunicaciones.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de febrero de 1990.
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RESOLUCION de 14 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se dictan
instrucciones para el uso de equipos CB-27.
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